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III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Corrección de errores.-Orden de 18 de julio
de 2001 por la que se resuelve la con-
vocatoria de 5 de marzo de 2001 (Diario
Oficial de Galicia del 19 de marzo) de
ayudas de desplazamiento para la reali-
zación de prácticas de campo reconocidas
en los planes de estudios correspondientes
a las titulaciones autorizadas por la Xunta
de Galicia en las universidades gallegas.

Advertido error en el texto de la citada orden, publi-
cada en el DOG nº 154, del jueves, 9 de agosto de
2001, es necesario publicar la corrección siguiente:

En el anexo I. UNIVERSIDAD DE A CORUÑA, página 10.814.

Donde dice:

NÚM. EXPED. CENTRO SOLICITANTE NIF CUANTÍA
ADJUDICADA

2001/000025-0 E.S. MARIÑA CIVIL: DIPL. NAVEGACIÓN
MARÍTIMA

Q6550005J 113.470

Debe decir:
NÚM. EXPED. CENTRO SOLICITANTE NIF CUANTÍA

ADJUDICADA

2001/000025-0 E.S. MARIÑA CIVIL: LIC. EN MÁQUINAS
NAVAIS

Q6550005J 113.470

CONSELLERÍA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Decreto 218/2001, de 7 de septiembre, por
el que se refunde la normativa vigente en
materia de artesanía.

Exposición de motivos
La Ley 1/1992, de 11 de marzo, de artesanía de

Galicia, estableció el marco legal de actuación del
sector artesanal de Galicia en virtud de las compe-
tencias exclusivas atribuidas por el artículo 27.17º
del Estatuto de autonomía de Galicia, previendo en
su articulado la creación de la Comisión Gallega de
Artesanía, el Registro General de Artesanía, y defi-
niendo los conceptos de taller artesano, artesano y
maestro artesano.

Dicha ley tuvo su desarrollo reglamentario en sus
aspectos más significativos.

En lo que concierne a la Comisión Gallega de Arte-
sanía se publicó el Decreto 94/1992, de 11 de abril,
por el que se regulaba la composición de la Comisión
Gallega de Artesanía, modificado posteriormente por
el Decreto 68/1994, como consecuencia de la entrada
en vigor del Decreto 287/1993, de 10 de diciembre,
que establecía la estructura orgánica de la Xunta de
Galicia, que obligó a modificar los representantes de
la Administración en la citada comisión para adaptar

su composición a esta estructura orgánica. Regulán-
dose su funcionamiento por el Decreto 141/1993, de
24 de julio, por el que se aprueban las normas básicas
de organización y funcionamiento de la Comisión
Gallega de Artesanía.

En lo relativo a los aspectos procedimentales se
publicó el Decreto 145/1993, de 24 de junio, por
el que se regula el procedimiento para obtención de
la carta de artesano y maestro artesano, la Orden de
9 de julio de 1993, por la que se regula el funcio-
namiento del Registro General de Artesanía de Gali-
cia, y la Orden de 5 de mayo de 1997, por la que
se aprueban las actividades artesanas comprendidas
en la sección correspondiente del Registro General
de Artesanía de Galicia.

Razones de índole práctica aconsejan unificar las
citadas disposiciones para lograr una mayor racio-
nalidad y seguridad en el manejo de la normativa,
siguiendo así con la línea de actuación que se está
realizando en la Xunta de Galicia sobre racionali-
zación y reforma administrativa.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Industria
y Comercio, de acuerdo con la Comisión Gallega de
Artesanía y previa deliberación del Consello de la
Xunta de Galicia, en su reunión del día siete de sep-
tiembre del dos mil uno,

DISPONGO:

TÍTULO I
La Comisión Gallega de Artesanía

Capítulo I
Funciones y composición de la comisión

Artículo 1º.-Funciones de la comisión.
La Comisión Gallega de Artesanía, creada en virtud

de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1/1992,
de 11 de marzo, de artesanía de Galicia, tendrá las
siguientes funciones:

a) Estudiar y proponer las disposiciones reguladoras
de las condiciones necesarias y el procedimiento para
otorgar las cartas de artesano y maestro artesano y
de cualificación de taller artesano.

b) Proponer la inclusión de actividades en la Sección
de Actividades Artesanas.

c) Estudiar y proponer las normas reguladoras para
el otorgamiento de las certificaciones de calidad arte-
sanal y de sus distintivos.

d) Emitir informe preceptivo sobre los proyectos
de declaración de zonas de interés.

e) Proponer a la Administración autonómica dis-
posiciones y actuaciones dirigidas al fomento, pro-
tección y comercialización de la artesanía.

Artículo 2º.-Composición de la comisión.
La Comisión Gallega de Artesanía estará integrada

por los siguientes miembros:
a) Presidente: el director general competente en

materia de artesanía de la consellería que tenga atri-
buidas las competencias en la misma materia.

b) Vicepresidente: el director general competente
en materia de comercio de la consellería que tenga
atribuidas las competencias en la misma materia.
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c) Vocales:

-1 representante de la dirección general competente
en materia de artesanía.

-1 representante de la dirección general competente
en materia de comercio.

-1 representante de la consellería competente en
materia de educación.

-1 representante de la consellería competente en
materia de cultura.

-1 representante de la consellería competente en
materia de promoción de empleo.

-1 representante de la consellería competente en
materia de políltica agroalimentaria.

-4 representantes designados por las asociaciones
profesionales de artesanía legalmente constituidas
cuyos miembros deberán estar inscritos en la sección
tercera de Registro General de Artesanía de Galicia.

-4 representantes elegidos entre todos los artesanos
inscritos en la sección tercera del Registro General
de Artesanía de Galicia.

Actuará como secretario, con voz y sin voto, un
funcionario de la dirección general competente en
materia de artesanía con nivel mínimo de jefe de
sección.

Artículo 3º.-Nombramiento y designación de los
vocales.

1. Los vocales de la comisión, en representación
de la Administración, serán nombrados por los res-
pectivos conselleiros.

2. Los vocales, en representación de las asociaciones
artesanales, se designarán de la manera siguiente:

-Las de 200 miembros o más elegirán 2 vocales
entre todas ellas.

-Las de menos de 200 miembros designarán entre
todas ellas 2 vocales.

Las asociaciones que deseen estar representadas en
la comisión deberán formular la pertinente solicitud
a la dirección general competente en materia de arte-
sanía, la cual se tendrá en cuenta en el momento
de proceder a la renovación de los vocales o en el
caso de producirse alguna vacante.

En el caso de presentarse más de dos asociaciones,
la citada dirección general convocará a los represen-
tantes de las asociaciones interesadas a una reunión
con el objeto de que se designen los vocales que
las representan en la comisión.

3. Los artesanos de cada provincia, inscritos en la
sección correspondiente del Registro General de Arte-
sanía de Galicia, designarán por elección democrática
a un vocal de la comisión.

Artículo 4º.-Renovación de los vocales.

Cada 4 años se procederá a la renovación de los
vocales designados por elección y en representación
de las asociaciones artesanales.

Capítulo II
Organización y funcionamiento de la Comisión

Gallega de Artesanía
Artículo 5º.-Funcionamiento.
La comisión llevará a cabo sus funciones mediante:
a) El pleno, que estará integrado por todos los miem-

bros de la comisión.
b) La comisión permanente, que estará constituida

por un presidente y un secretario, cargos que recaerán
en los de la Comisión Gallega de Artesanía, y cinco
vocales de esta designados por el pleno, de los cuales
dos serán representante de las asociaciones artesa-
nales, uno de los artesanos inscritos en la Sección
del Registro de Artesanía de Galicia y dos de la
Administración.

Los miembros de la comisión permanente podrán
ser sustituidos, provisionalmente, por los miembros
de Pleno de la Comisión Gallega de Artesanía que
consten como suplentes.

Artículo 6º.-Pleno.
1. Funciones:
El Pleno de la Comisión Gallega de Artesanía ejer-

cerá las funciones señaladas en el artículo 1º de este
decreto.

Asimismo, el pleno podrá acordar la creación de
grupos de trabajo en su seno y determinar la com-
posición y también el funcionamiento de ellos.

2. Reuniones.
El pleno se reunirá, por lo menos, dos veces al

año con carácter ordinario y, con carácter extraor-
dinario, cuando lo convoque su presidente, por deci-
sión propia, a petición de la comisión permanente
o a petición por lo menos de seis vocales.

Cuando la reunión extraordinaria del pleno la soli-
cite dicho grupo de vocales, deberá incluirse en la
petición el orden del día de los asuntos que se vayan
a tratar, y el presidente deberá convocar la reunión
extraordinaria en el plazo de diez días naturales, con-
tados desde el día siguiente a aquel en que se recibiese
la petición.

Para la válida constitución del pleno, a efectos de
la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción
de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente
y el secretario, o, en su caso, de aquellos que los
sustituyan, y de por lo menos la mitad de los vocales.

O presidente podrá considerar válidamente cons-
tituido el pleno, a efectos de celebración de sesiones,
si están presentes los representantes de la Adminis-
tración y del sector artesano miembros del pleno a
los que se les atribuye la condición de portavoces
por la Administración y sectores a los que representan.

Cuando lo considere conveniente, por razón de mate-
ria, el presidente podrá incorporar a las sesiones que
celebre la comisión, con carácter de técnicos o ase-
sores, con voz pero sin voto, hasta un máximo de
tres personas de reconocida competencia.

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo nin-
gún asunto que no figure incluido en el orden del
día, excepto que estén presentes todos los miembros
del pleno de la comisión y sea declarada la urgencia
del asunto por el voto favorable de la mayoría.
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Artículo 7º.-Comisión permanente.
1. Funciones:
Serán funciones de la comisión permanente:
a) Estudiar, tramitar y resolver cuantas cuestiones

le sean encomendadas por el pleno.
b) Apoyar e impulsar las actividades de los grupos

de trabajo que constituyan el pleno y coordinar su
funcionamiento.

c) Cualquier otra que el pleno de la comisión le
confiera o delegue.

2. Reuniones:
La comisión permanente se reunirá en sesión ordi-

naria por lo menos tres veces al año y, con carácter
extraordinario, cada vez que la convoque su pre-
sidente.

Artículo 8º.-El presidente.
1. Corresponde al presidente las siguientes fun-

ciones:
a) Ostentar la representación de la Comisión Gallega

de Artesanía.
b) Acordar la convocatoria de sesiones ordinarias

y extraordinarias y fijar el orden del día, teniendo
en cuenta las propuestas de los miembros de la comi-
sión formuladas con la debida antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de
los debates y suspenderlos por causas justificadas.

d) Dirimir los empates con el voto de la calidad.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Visar las actas y autorizar con su firma los acuer-

dos y toda la documentación que afecte o se relacione
con la comisión y sus órganos.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes
a su condición de presidente.

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u
otra causa legal, el presidente será sustituido por el
vicepresidente y, en su ausencia, por el miembro de
la comisión que se decida en el pleno, de entre sus
miembros.

Artículo 9º.-El secretario.
1. La designación y el cese, así como la sustitución

temporal del secretario en supuesto de vacante, ausen-
cia o enfermedad, se llevará a cabo por el conselleiro
competente en materia de artesanía.

2. Le corresponden al secretario las siguientes
funciones:

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de órgano

por orden de su presidente, así como las citaciones
a los miembros.

c) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros de la comisión y, por lo tanto, las notificaciones,
peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra
clase de escritos de los que debe tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar
y autorizar las actas de las sesiones, con el visto bueno
del presidente.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictá-
menes y acuerdos aprobados.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de secretario.

Artículo 10º.-Actas.
1. De cada sesión que se celebre se levantará acta

por el secretario, que especificará necesariamente los
asistentes, el orden del día de la reunión, las cir-
cunstancias del lugar y el tiempo en que se celebró,
los puntos principales de las deliberaciones, así como
el contenido de los acuerdos adoptados.

2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos
miembros de la comisión, el voto contrario del acuerdo
adoptado, su abstención y los motivos que los jus-
tifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo,
cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trans-
cripción íntegra de su intervención o propuesta, siem-
pre que se realice en el acto o en el plazo que señale
el presidente, el texto que corresponda fielmente con
su intervención, haciéndose así constar en el acta
o uniéndose copia a esta.

3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayo-
ritario podrán formular voto particular por escrito en
el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará
al texto aprobado.

4. Cuando los miembros del órgano voten en contra
o se abstengan, quedarán exentos de la responsabi-
lidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

5. Las actas se aprobarán en la siguiente sesión.
Sin embargo, el secretario podrá emitir certificación
sobre los acuerdos específicos que se hubiesen adop-
tado sin perjuicio da la ulterior aprobación del acta.

En las certificaciones de los acuerdos adoptados
emitidos con anterioridad a la aprobación del acta
se hará constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 11º.-Financiación.
Para realizar sus funciones, la Comisión Gallega

de Artesanía dispondrá de los fondos habilitados al
efecto en el presupuesto de la consellería competente
en materia de artesanía.

TÍTULO II
De los procedimientos

Capítulo I
Procedimiento para la obtencion de la carta de

artesano
Artículo 12º.-Requisitos necesarios para la obten-

ción de la carta de artesano.
Para obtener la carta de artesano se deberá cumplir

alguna de las condiciones siguientes:
1. Tener superados cursos en centros de enseñanza,

que impartan formación artesana con una duración
mínima de 500 horas.

2. Haber trabajado en un taller artesano, debida-
mente inscrito, bajo la dirección de un maestro arte-
sano, reconocido como tal por la consellería compe-
tente en materia de artesanía, con una asistencia míni-
ma de 500 horas.

3. Ejercer una actividad artesanal que suponga la
creación, producción, restauración o reparación de
bienes de valor artístico o popular, así como la pres-
tación de servicios, siempre que estas se presten u
obtengan mediante procesos en los que la intervención
personal constituya un factor predominante y el pro-
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ducto final sea de factura individualizada y distinta
de la propiamente industrial, tal y como se establece
en el artículo 2, apartado 1º, de la Ley 1/1992, de
11 de marzo, de artesanía de Galicia.

Artículo 13º.-Documentación acreditativa de los
requisitos necesarios para la obtención de la carta
de artesano.

Las personas que deseen obtener la carta de artesano
presentarán solicitud normalizada según anexo I de
este decreto, ante la dirección general competente en
materia de artesanía, con la que adjuntará:

a) Fotocopia del DNI o NIF.

b) Memoria de las actividades profesionales rea-
lizadas.

c) Certificación o documento acreditativo de alguno
de los requisitos que contempla el artículo 12º.

Artículo 14º.-Expedición de carta de artesano.

Las cartas de artesano se expedirán por la dirección
general componente en materia de artesanía, a pro-
puesta de la Comisión Gallega de Artesanía.

Capítulo II
Procedimiento para la obtención de la carta de maes-

tro artesano

Artículo 15º.-Requisitos necesarios para la obten-
ción de carta de maestro artesano.

Para obtener la carta de maestro artesano se deberán
cumplir las condiciones siguientes:

1. Ser mayor de edad.

2. Estar inscrito como artesano en el Registro Gene-
ral de Artesanía.

3. Realizar funciones de dirección y participación
en la actividad de un taller artesano durante un período
mínimo de 10 años o impartir durante el mismo período
mínimo 10 años enseñanzas de una actividad con-
siderada artesana.

Asimismo, se tendrá en cuenta los méritos a que
se hace referencia en el párrafo segundo del artí-
culo 17º de este decreto.

Artículo 16º.-Documentación acreditativa de los
requisitos necesarios para obtención de la carta de
maestro artesano.

Para obtener la carta de maestro artesano el inte-
resado presentará solicitud normalizada según anexo II
de este decreto, ante la dirección general competente
en materia de artesanía, documentación justificativa
de todos y cada uno de los requisitos del artículo
15º, fotocopia del DNI o el NIF, acompañado de un
currículum profesional referido fundamentalmente a:

a) Relación de trabajos realizados por los soli-
citantes.

b) Títulos, diplomas y premios.

c) Cursos de formación.

d) Actividades relacionadas con la formación de
aprendices.

Artículo 17º.-Propuesta de la Comisión Gallega de
Artesanía.

La documentación será examinada y valorada por
la Comisión Gallega de Artesanía que emitirá la opor-
tuna propuesta.

En la valoración de los expedientes de solicitud
de la carta de maestro artesano por parte de la Comi-
sión Gallega de Artesanía, tendrá especial relevancia
el prestigio de artesano en el sector, su creatividad,
estilo, si este creó escuela en esta actividad, su con-
tribución a la pervivencia de los oficios como un refe-
rente para generaciones futuras y cualquier otro mérito
que evalúe su trayectoria profesional.

Para que la propuesta de la Comisión Gallega de
Artesanía sea favorable, será necesaria la aprobación
de las tres cuartas partes de sus miembros, y siempre
con unanimidad de los representantes del colectivo
artesanal.

Artículo 18º.-Expedición de la carta de maestro
artesano.

Las cartas de maestro artesano serán expedidas por
la dirección general competente en materia de arte-
sanía, a propuesta de la Comisión Gallega de Arte-
sanía.

Artículo 19º.-Carta de maestro artesano a título
honorífico.

La Comisión Gallega de Artesanía podrá proponer,
por acuerdo unánime de sus miembros, al conselleiro
competente en materia de artesanía, el otorgar la carta
de maestro artesano a título honorífico a aquellas per-
sonas que hayan destacado notablemente en el estudio,
difusión, investigación, o en el ejercicio de artesanía,
con el único requisito de que ésta figure inscrita como
artesano en el Registro General de Artesanía de
Galicia.

Capítulo III
Procedimiento para la obtención de la cualificación

e inscripción del taller artesanal

Artículo 20º.-Requisitos necesarios.

Para la cualificación del taller artesanal se deberán
cumplir los requisitos del artículo 2.3º de la Ley
1/1992, de 11 de marzo, de artesanía de Galicia.

Artículo 21º.-Documentación acreditativa de los
requisitos necesarios.

1. Para obtener los documentos de cualificación e
inscripción de taller artesanal habrá que presentar
la correspondiente solicitud normalizada según
anexo III de este decreto, en única instancia ante
la dirección general competente en materia de arte-
sanía acompañada de la siguiente documentación:

-Acreditar que el responsable de la actividad es
un artesano o maestro artesano.

-Nombre del titular del taller artesano y, en su caso,
el nombre comercial.

-Fotocopia del NIF o CIF.

-Fotocopia compulsada de alta en Impuesto de Acti-
vidades Económicas y, en su caso, del último recibo
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del IAE, o certificado del organismo competente que
acredite que se encuentra dado de alta y en el citado
impuesto.

-Relación por categorías de los trabajadores del
taller.

2. Las entidades cooperativas o asociativas regu-
ladas en el artículo 2, apartado 3º e) de la Ley 1/1992,
de artesanía de Galicia, que comercialicen la pro-
ducción de sus socios o asociados, adjuntarán además
la certificación o documento acreditativo de su cons-
titución legal, estatutos y relación de socios com-
ponentes.

Artículo 22º.-Expedición del documento de cuali-
ficación del taller artesanal.

El documento de cualificación de taller artesanal
se expedirá por la Comisión Gallega de Artesanía.

Una vez concedido el documento de cualificación
de taller artesanal se procederá a la inscripción del
taller en el Registro General de Artesanía de Galicia.

TÍTULO III
Registro General de Artesanía de Galicia

Capítulo I
Estructura del registro

Artículo 23º.-Naturaleza del registro.

1. El Registro General de Artesanía de Galicia tiene
por objeto la inscripción tanto de la condición de
la actividad artesana como la de los talleres artesanos
y la de los artesanos y maestros artesanos, que efec-
tivamente ejerzan las actividades a que se refiere el
artículo 4 de la Ley 1/1992, de 11 de marzo, de
artesanía de Galicia.

2. El registro tendrá carácter público y la inscripción
será gratuita, debiéndose actualizar cada 5 años.

3. El Registro General de Artesanía de Galicia
dependerá de la Dirección General competente en
materia de artesanía.

Artículo 24º.-Secciones de registro.

El registro se organiza en tres secciones:

-Primera: actividades artesanales.

-Segunda: talleres artesanos.

-Tercera: artesanos y maestros artesanos.

La dirección general competente en materia de arte-
sanía, al expedir las cartas de artesano y maestro
artesano, procederá a su inscripción en el registro.

Capítulo II
Funcionamiento del Registro General de Artesanía

de Galicia

Artículo 25º.-Inscripción en la sección primera del
Registro General de Artesanía de Galicia.

En la sección primera de Registro General de Arte-
sanía de Galicia, la dirección general competente en
materia de artesanía inscribirá de oficio todas las acti-
vidades que figuran en el anexo IV correspondiente
de actividades artesanales de este decreto. En ella
constará el nombre del sector al que pertenece, la
actividad y el grupo en el que se encuadra.

Asimismo, cada vez que se produzcan modificacio-
nes en dicha relación aprobadas por la consellería
que tenga atribuidas las competencias en materia de
artesanía, la dirección general competente en la misma
materia procederá a su inscripción, cancelación o
modificación en esta sección.

Artículo 26º.-Inscripción en la sección segunda del
Registro General de Artesanía de Galicia.

1. La inscripción de taller artesanal se efectuará
de oficio, una vez concedida la Cualificación de Taller
Artesanal se procederá a la inscripción del taller en
el Registro General de Artesanía de Galicia mediante
el correspondiente asentamiento en el registro.

2. Los asentamientos se efectuarán respetando el
orden temporal de recepción, constarán de un número,
fecha de entrada, fecha de la inscripción y se anotará
el nombre del titular de taller artesano y, en su caso,
el nombre comercial; NIF o CIF; actividades eco-
nómicas; domicilio; epígrafe y fecha de alta en el
impuesto de actividades económicas; número de tra-
bajadores del taller artesano, relación por categorías
de los trabajadores y fecha del documento expedido
por la Comisión Gallega de Artesanía, al que hace
referencia el párrafo segundo del artículo 2, apartado
3º e) de la Ley de artesanía de Galicia.

Las entidades cooperativas o asociativas reguladas
en el artículo 2, apartado 3º e) de la Ley de artesanía
de Galicia, que comercialicen la producción de sus
socios o asociados, aportarán la certificación o docu-
mento acreditativo de su constitución legal, estatutos
y relación de socios componentes.

3. Una vez inscritos en el registro, la dirección gene-
ral competente en materia de artesanía expedirá el
certificado de inscripción como taller artesano.

4. Cada cinco años, contados a partir de la fecha
de expedición de los documentos de cualificación e
inscripción, se procederá a su actualización en el
registro para lo que deberá presentar una nueva soli-
citud de renovación en la sección segunda según anexo
V, justificando documentalmente la existencia de
modificaciones en los datos registrados, así como foto-
copia compulsada, del último recibo del IAE, o cer-
tificado del organismo competente que acredite que
se encuentra dado de alta en el citado impuesto.

Artículo 27º.-Inscripción en la sección tercera del
Registro General de Artesanía de Galicia.

La dirección general competente en materia de arte-
sanía procederá a inscribir de oficio en esta sección
a todas aquellas personas que obtuviesen las cartas
de artesano y maestro artesano.

Esta sección constará de dos apartados:

a) En el primer apartado se anotarán los titulares
de la carta de artesano, en él se hará el correspondiente
asentamiento, respetando el orden temporal de recep-
ción. Constará de un número y se anotarán asimismo,
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, NIF, oficio
o actividad que desarrolle, años de antigüedad, domi-
cilio, así como la fecha de expedición de la carta
acreditativa de su condición, expedida por la dirección
general competente en materia de artesanía.
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b) En el segundo apartado se anotarán los titulares
de las cartas de maestro artesano y se seguirá el mismo
procedimiento de inscripción que para el apartado
anterior, haciendo constar además la fecha de expe-
dición de la carta de artesano.

Cada cinco años, contados a partir de la expedición
de las cartas, se procederá a su actualización en el
registro para el que deberá presentar una solicitud
de renovación en la sección tercera según anexo VI
e VII respectivamente, justificando documentalmente
la existencia de modificaciones en los datos regis-
trados.

Artículo 28º.-Variación de los datos registrados.

Los talleres artesanos, artesanos y maestros arte-
sanos que figuran inscritos en la correspondiente sec-
ción del Registro General de Artesanía de Galicia
están obligados a comunicar por escrito a la dirección
general competente en materia de artesanía las varia-
ciones que se produzcan en los datos que constan
en dicho registro.

Artículo 29º.-Cancelación de la inscripción en el
registro.

a) Actividades artesanales: se procederá a su can-
celación, cuando por el mismo procedimiento de su
declaración como artesano, se produzca su exclusión
de este concepto.

b) Talleres artesanos: se procederá a su cancelación
en los supuestos de renuncia del titular de inscripción,
por fallecimiento del titular, por cese de la actividad,
cuando dejen de concurrir algunos de los requisitos
exigidos para su inscripción, no comunicar la variación
de datos registrados y no renovación.

c) Carta de artesano y maestro artesano: procederá
su cancelación en caso de pérdida de la condición
de artesano y maestro artesano, por fallecimiento del
titular, cuando dejen de concurrir alguno de los requi-
sitos exigidos para su inscripción, no comunicar la
variación de los datos registrados, y no renovación.

TÍTULO IV
Actividades artesanas

Artículo 30º.-Relación de las actividades artesanas.

Se reconocen oficialmente como actividades arte-
sanas los trabajos y actividades que figuran en el
anexo IV de este decreto, a efectos de su inclusión
en la sección de actividades artesanas del Registro
General de Artesanía de Galicia.

Artículo 31º.-Revisión de las actividades artesanas.

1. La relación de actividades artesanas podrá ser
objeto de revisión periódica por la Comisión Gallega
de Artesanía, de oficio o por instancia de parte inte-
resada. La revisión se llevará a cabo mediante orden
de la consellería competente en materia de artesanía
a propuesta del citado órgano colegiado.

2. Los interesados dirigirán la solicitud de revisión,
según anexo VIII de este decreto, a la Comisión Galle-
ga de Artesanía, junto con la documentación justi-
ficativa de ella y de la que, en su caso, se determine
reglamentariamente.

La Comisión Gallega de Artesanía podrá reclamar
del solicitante cualquier información o documentación
adicional que crea necesaria.

TÍTULO V
Plazo para resolver y régimen de recursos

Artículo 32º.-Plazo para resolver.
A los efectos establecidos en el artículo 42.2º de

la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, el plazo máximo para resolver y noti-
ficar las solicitudes correspondientes a este decreto
será de 6 meses contados desde la fecha en que la
solicitud tuviese entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación.

Artículo 33º.-Recursos.
Las resoluciones de la Comisión Gallega de Arte-

sanía y de la dirección general competente en materia
de artesanía podrán ser objeto de recurso de alzada
ante el conselleiro competente en materia de artesanía.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el pre-
sente decreto, en particular:

-Decreto 94/1992, de 11 de abril, por el que se
regula la composición de la Comisión Gallega de
Artesanía.

-Decreto 145/1993, de 24 de junio, por el que se
regula el procedimiento de obtención de carta de arte-
sano y Registro General de Artesanía de Galicia.

-Decreto 68/1994, de 25 de marzo, por el que se
modifica el Decreto 94/1992, de 11 de abril, por el
que se regula la composición de la Comisión Gallega
de Artesanía.

-Decreto 141/1993, de 24 de julio, por el que se
aprueban las normas básicas de organización y fun-
cionamiento de la Comisión Gallega de Artesanía.

-Orden de 9 de julio de 1993 por la que se regula
el funcionamiento del Registro General de Artesanía
de Galicia.

-Orden de 5 de mayo de 1997 por la que se aprueban
las actividades artesanas comprendidas en la sección
correspondiente del Registro General de Artesanía de
Galicia.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta al conselleiro de Industria y
Comercio para que dicte cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo del presente decreto.

Segunda.-Este decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Galicia.

Santiago de Compostela, siete de septiembre de dos
mil uno.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

Juan Rodríguez Yuste
Conselleiro de Industria y Comercio


